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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año, 30

EXTRANJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  OFICIAL, sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obliga< s al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a SO los de anteriores.

¿núiiíiiiiiiiiiiiñíp

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

émtlmos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

■• ^A to'f&irügLbo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN’respectivo como comprobante, siendo de 
pago los uemas -lúe se pidan.

TampWco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original,
los centros oficial 

El Bo l e t ín  Of k  
ta del Hospicio.

halla de venta en la Impren-

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 julio 1913)

SECCION SEGUNDA

30B1BM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULARES

Teniendo precisión de ausentarme de esta 
provincia, y autorizado por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, en el día de hoy ceso en 
el Gobierno y mando interino de la misma, 
quedando encargado con igual carácter de inte
rinidad de dichos mando y Gobierno el Secreta
rio del mismo, D. José Francés Alvarez de Pe- 
rera.

L° que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento general. 

Zaragoza, 4 de julio de 1913.
El Gobernador interino, 

Eme r e n c ia n o  Ga r c ía  Sá n c h e z

En virtud de orden telegráfica del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, con esta

fecha me hago cargo interinamente del Gobier
no y mando de esta provincia.

Lo que hago público para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de julio de 1913.
El Gobernador interino, 

Jo s é Fr a n c é s Al v a r e z  d e  Pe r e r a .

Distrito Forestal de Zaragoza.
CIRCULAR

Por orden de la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes de 14 de junio último, 
se ha ordenado a la Jefatura del Distrito fores
tal el nombramiento de Vigilantes temporeros 
de incendios al efecto de precaver éstos en los 
montes catalogados en concepto de utilidad pú
blica.

Siendo los incendios uno de los factores que 
más contribuyen a la destrucción de los montes, 
cuya existencia es tan necesaria para la vida de 
los pueblos, he dispuesto encargar muy espe
cialmente a las Autoridades locales, Guardia 
civil, Guardas de campo y demás dependientes 
de mi Autoridad, ejerzan extremada vigilancia 
en aquellos predios forestales más expuestos a 
ser incendiados, principalmente en los puntos 
de estancia y tránsito de los pastores y vías de 
comunicación que crucen los montes citados.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  para el más exacto cumplimiento por 
parte de los referidos funcionarios.

Zaragoza, 2 de julio de 1913.
El Gobernador interino, 

Eme r e n c ia n o Ga r c ía  Sá n c h e z
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SECCION QUINTA

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .° DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos domados.
Por disposición del Exorno. Sr. Director ge

neral de Cría Caballar y Remonta, queda abier
ta la compra de caballos domados de las condi
ciones siguientes:

Tener de cuatro a siete años de edad, 1‘52 
metros de alzada mínima y sin defecto de sani

dad o conformación, pudiendo también de ocho 
años de edad e igual alzada todo el que reúna 
condiciones extraordinarias. ■

Lo que se hace público para conocimiento de 
los ganaderos que deseen presentar caballos a 
la venta todos los días laborables, de nueve a 
doce horas, en el cuartel del Cid, siendo de 
cuenta de los vendedores el importe de estos 
anuncios, más el l‘2O por 100 del importe de la 
venta para abonar al Estado.

Zaragoza, 21 de junio de 1913. — El Coronel, 
Presidente, José Cortés.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
. RECTORADO. — Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a

¿¿elación ¡le aspirantes a inteTinilades, de vacantes comunicadas y de nombramientos hechos, durante el mes 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 40 del R. D. de 5 de mayo último, publica el Rectorado.

' Aspirantes.

NOMBRE Y APELLIDOS

D.n María Ibáñez Castillo..........................  
Presentación Climente Fernández... 
Josefa Sancho Cabeza.......................  
Nicolasa Lope Sarañana...................  
Teresa Barrios Sancho...................... 
Carmen Gutiérrez Bellido.................  
Luisa Ibáñez Ladrón..........................  
Amelia M. Matía Gómez............... '. ‘
Teresa Lacueva Gresa...........................  
Teresa Iranzo Magallón.......................  
Celsa V. Gómez Prieto...........................  
Matías de Miguel Higes. •.....................  
M.a del Carmen Consuelo Fondevilla. 
Teresa Tomás Béseos............................ 
Victoria Vaquedano Vázquez ..........  
Digna Gloria Palacín.............................  
Juliana Marina Cuerda.......................... 
Nieves Dencausa Orduna.....................  
Antonia Pérez Galindo...........................  
Francisca Fuentes Abadía...................  
Teresa F. Longás Labordeta................. 
Elena López Teruel................................  
Orosia Castañer Polo......................‘.

D. A. Baldomcro Alcolea Quílez.............  
Casimiro Cayo Marco........................ 
Francisco Arzola Jarque................... 
Amado García Abadía...................... 
Agustín Ugedo Civil.........................  
Pascual Salamero Heredia...............  
Mario Tabuenca Sánchez.................  
Salustiano Moreno García...............  
Proceso Enguita Pérez...................... 
Manuel Sánchez Moreno...................  
Lorenzo Lozano Petrola...................  
Emilio Ejarque Urgel........................  
Ramón Vicente Cambra.................... 
José Maldonado Grajera...................

D.ft Amelia Blasco Fajarnés ...................  
Jesús Aguarón Carcavina......... *

D. Poncianodel Amo de Vicente........... 
Manuel Borobia Tormes........... .

D.a María M. Calleja Ruiz....................

EDAD SITUACION PLAZAS QUE SOLICITA ' OBSERVACIONES

18
1

La correspondiente Completo.
23 » Id. Incompleto.
20 Ejerce Id. Completo.
29 Id. Excluida.
19
29

Ejerce 
Id.

Id.
Id.

Completo.
Id.

21 Id. Id. Id.
19 Id. Incompleto21
24

Ejerce 
Id.

Id.
Id.

Completo.
Id.

21 Id. Capital Id.
18 » La correspondiente Id.
23 Id. Id.
23 Ejerce Id. Id.
23 » Id. Id.
21 » Id. Id.
24 » Id. Incompleto.2l
23

Ejerce 
Id.

Id.
Id.

Completo.
Id.28 » Id. Id.42 » , Id. Id.42 * Id. Incompleto.3b Ejerce Id. Completo.21 Id. Incompleto.24 » Id. Completo.19 Id. Renunció.

19 » Id. Incompleto.20 Ejerce Id. Completo.
20 x> Id. Id.
19

Ejerce 
Id.

Id. Incompleto.25
21

Id.
Id.

Completo.
Id.

37 » Id. Id.
37 Ejerce Id. Id.
21 Id. La Vilueña Id.
20 Id. La correspondiente Id.
21 Id. Id. Id.
25 Id. Id. Id.
33 * Id. Incompleto
18 » Id. Id.
27 » Id. Id.
24 Ejerce Id. Completo.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.. Vacantes.
1 Ninguna, fuera de las adjudicadas.

5 IVombrados. 
i Nombres y apellidos y escuela adjudicada.
1 D.R Rosario Brun y Brun, Quinto.
i María Nieves García Martínez, La Vilueña.
5 María Concepción Saz Gil, Trasobares.
i Felisa Bernad Rubio, Huérmeda (Calatayud).

María García Caballero, Arándiga.। Quiteria Parnés Aguirre, Moros.
D Valentín Terrado Polo, Tarazona.

Ramón Torner Narbona, Maella.
Advertencias.

a) Figuran en primer término los aspirantes 
que solicitaron de la Junta porvincial servir 
interinidades.

b) No se incluyen en las dos primeras rela
ciones, por figurar en la tercera, los aspirantes 
nombrados y las vacantes adjudicadas.

c) Los interinos dirigirán las renuncias de 
sus plazas, extendidas en papel de peseta, al 
Rectorado, y permanecerán en el desempeño 
de su cargo, salvo causa de enfermedad, hasta 
que se les admita la renuncia solicitada y se les 
notifique esta admisión; debiendo la Junta local 
hacer constar el cese en el correspondiente tí
tulo y comunicarlo al Rectorado a los efectos 
de nuevo nombramiento del renunciante, si 
procede.

Zaragoza, l.° de julio de 1913.—El Vicerrec
tor, Félix Cerrada.

VO^CURSO ESPECIAL DE TRASLADO
De conformidad con lo dispuesto en la Real 

orden de 7 de mayo próximo pasado, se anun- 
waja provisión en propiedad, y por concurso 
de Traslado, de las siguientes plazas:

Para Maestro.
Escuelas de niños, con 625 pesetas.

Huesca.—Adahuesca, Embún.
Logroño.—Azofra, Hervías.
Soria.—Castillejo de Robledo, Cabrejas del 

Binar (mixta).
Teruel.—Bañón, Saldón, Arias, Valdelinares, 

Escucha.
Escuelas mixtas, con 500 pesetas.

Huesca.—Las Paúles, Serveto, Usón, Cornu- 
della, Salinas de Jaca, Yesero, Aseara, Centene- 
F?’ ^regenzar (575 pesetas), Albella y Ligüerri 
^50 pesetas), Gistaín (550 pesetas), Castigaléu, 
^eba, Telia.

Logroño — Clavijo, Leza, Ollora (aldea de Pa- 
uengos), Urdanla (aldea de Ezcaray), Las Rue- 

yasdeEnciso (aldea de Enciso Estol lo), Zenza- 
no, Del Río (aldea de San Millán de la Cogolla), 

aldierna (aldea de Ezcaray), Posadas (aldea de 
zcaray), Muro de Cameros, Valdemadera, Cas- 

R'oviejo, Navajún.
-Soria.—Romanillos (550 pesetas), Barcebal, 
ordecorex, Corvesín y Yuba, Yuste, Herrera, 

n;!nnJ.0®n d6 la Sierra, Matute y Sepúlveda, Oso- 
Si^ 1 ln-, del Campo, Pozuelo, Santervásde la

ri*a, Soliedra, Torralba del Burgo, Tórreme- 

diana, Vadillo, Valdealvío, Valdelavilla y Valle- 
jo, Abión, Alcubilla de las Peñas, Aldea^de San 
Esteban, Aldehuela de Agreda, Berlanga (Au
xiliaría de niños), Buimanco, Canos, Campos, 
Caracena, Fuente Argenil, Jodra de Carlos, 
Chaorna, El Collado, Lería, Lumias, Modamio, 
Nafría de Llana, Navaleno, Ontalvilla de Alma- 
zán, Oteruelos, Paredesroyas, Pozuelo, Rebollo- 
sa de Escuderos, Ribarroya, Sauquillo de Ro- 
ñices, Torrevicente, Valdegeña, Rabanera del 
Campo, Valdenegrillos, Negrales, Valdealbillo, 
A entosa de Medina, Villaciervitos, Camparañón, 
Hinojosa del Campo. La Perera, Torrearévalo, 
Matamala, Bretún, Tuniñe, Salduero (550 pese
tas), Ciércoles, Vea, Aguaviva, Alameda, ( ueva 
de Agreda, Añavieja, La Cuenca, La Seca, Mo- 
zarejos^ Rejas de Ucero, Santa Cruz de Yan- 
guas, Ventosa de Ja Sierra, Zamajón, Tordesa- 
las, Valdelinares, Valdeprado, Castil de Tierra.

Teruel.-Al peñes, Aldehuela (niños), 550 pese
tas, Aben fijo (niños), Cañada Vellida (niños), 
Bezas (550 pesetas), Guadalaviar (niños, 550 pe
setas), Montoro (niños), Monteagudo (niños, 550 
pesetas), Calomarde (niños), Montalbán (ídem), 
Castralvo (ídem), Allueva (ídem), Portalrubio.

Zaragoza.—Piedratajada, Torralbilla, Badules 
(550 pesetas), Calmarza.

Para Maestra.
Escuelas de niñas, con 625 pesetas.

Teruel.—Ríodeva, Parras de Castellote, Luco 
de Jiloca, Pozandón, Huesa del Común.

Zaragoza.—Trasobares.
Escuelas mixtas, con 500 pesetas.

Huesca.—Vallabriga, Ljterá y Chiriveta (de 
temporada), Otín y Pedruel (de ídem), Soliveta, 
Yeba, Montañana (550 pesetas), Puente de Mon- 
tañana (550 pesetas), Guardia, Pilzán. Roda, 
Viacamp (de temporada), Erdao, Morillo y As- 
caso, Gira! y Campol, Mondot, Puértolas, Es- 
cuaín, Santa Justa y Puyarruego (de tempora
da), Seida (de temporada), Barbarruéns, Sos y 
Sesué (de temporada), Arusa, Berbusa y Ai- 
nielle (de temporada), Beranuy, Ayerbe de Bro
to, Bara y Meiz, Castellazo, Chiró, Monesma, 
Orús y Sobas, San Esteban del Malí, Villacarlé, 
Soperún, Las Bellostas (de temporada), Noales.

Logroño.— Villavelayo, Aldeanueva de Ebro 
(Auxiliaría de párvulos), Ciriñuela, (aldea de Ci- 
rueña), Lasanta, Inestrillas, Navajún.

Soria.—Aldealafuente, Armejún, Acrijos, Cab
reriza, Cabañil las, Cañiceras, Castillejo de San 
Pedro y Fuesas, Escobosa de Almazán, Fuente- 
bella, Frechilla, Fuentegelmes, Lodares del 
Monte, Marazovel, Muñecas, Portelárbol, Per
dices, Sagides, Veguizas, Verguiza, Ambrona, 
Borjabad, Camporredondo, Barcebalejo, Caste- 
jón del Campo, Cascajosa y Otanilla, Aldehuela 
de Calatañazor, Galapagares, Vivientre las Na
vas, Monasterio, Valverde, San Andrés de San 
Pedro.

Teruel.—Tramacastiel.
Zaragoza.— La Vilueña.

Advertencias.
a) Podrán tomar parte en este concurso los 

que reúnan las condiciones señaladas en el ar-
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tículo 16 del Real decreto de 15 de abril de 1901.
Los consortes podrán solicitar condicional

mente.
No podrán solicitar:
1. Los separados de sus cargos, aunque 

hubiesen sido rehabilitados.
2. Los suspensos que hubiesen cumplido la 

corrección.
3. Cualesquiera otros que se hallen fuera 

del servicio activo de la enseñanza; y
4. Los declados incompatibles con el pueblo 

por resolución firme de la Administración;
b) Las instancias, documentadas en la forma 

prevenida en el artículo 21 del Real decreto ci
tado, se presentarán o remitirán directamente 
a este Rectorado en el plazo improrrogable de 
diez días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en la Ga<eta de Madrid.

Las hojas de servicios deberán cerrarse con 
fecha l.° del actual y estar certificadas dentro 
del plazo comprendido entre dicho día y el úl
timo de esta convocatoria;

c) El orden de prelación para las propuestas 
se determinará por lo preceptuado en la re
gla 5.a de la Real orden de 19 de abril de 1911, 
sin la preferencia que los cónyuges tenían;

d) Una vez ingresada la instancia en estas 
oficinas, el aspirante no podrá renunciar al 
concurso y su nombramiento se considerará 
como cese en la plaza que desempeñe. Tam
poco se admitirán renuncias do las plazas ob
tenidas por este concurso:

e) Reglamentada la provisión de las plazas 
de 500 y 625 pesetas de la provincia de Nava
rra por los artículos 8.° y 9.° del Real decreto 
de 14 de marzo último,-quedan excluidas dichas 
plazas de esta convocatoria.

f) Insértese este anuncio en los Boletines Ofi
ciales de las provincias del Distrito, y remítase 
un ejemplar, con el inserto, a este Rectorado. 

Zaragoza, 30 de junio de 1913.—El Vicerrec
tor, Félix Cerrada.

^Gaceta 4 julio 1913).

Ajnntainiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Comisión de Quintas de la Sección de San 

Pablo de esta ciudad.
D. Francisco Blesa Comín, Presidente de la Co

misión de Quintas de San Pablo;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Manuel Perales García, a los efectos de excep
tuarse del servicio de las armas su hijo Ricar
do Antonio Perales Tobajas, por haberse au
sentado aquél del domicilio conyugal hace más 
de diez y seis años, sin que hasta la fecha se ten
ga noticia de su paradero, se publica el presen
te edicto en cumplimiento a lo prevenido en el 
art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.
Señas que se han podido procurar de Manuel Pera

les García.
Edad 63 años, oficio jornalero, estatura regu

lar, ojos garzos y abultados, pelo canoso, cejas

al pelo, nariz regular, barba poblada y canosa^ 
no lleva bigote, pantalón y chaleco de pana ne
gra, boina azul, blusa azul, alpargatas blancas 
y abiertas.

Zaragoza, 28 de junio de 1913.—Francisco 
Blesa.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia. - De conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distri
to minero y habiendo dejado transcurrir el in
teresado el plazo de diez días que le señaló por 
este Gobierno de mi cargo en el decreto de 12 
de junio del corriente año, notificado al inte
resado por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
17 del citado mes de junio, sin haber presenta
do el papel de pagos correspondiente a los de
rechos de pertenencias demarcadas y expedi
ción del título de propiedad que dispone el ar
tículo 55 del Reglamento de 16 de junio de 1905, 
he acordado que quede sin curso y fenecido el 
expediente número 1.174 de la mina de hierro 
nombrada «La Carpintera», del término muni
cipal de Tabuenca, por hallarse comprendido 
en uno de los casos de cancelación señalados 
en el párrafo J.° del artículo 93 del Reglamento 
antes citado.»
, Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to del interesado D. José Pérez Pasamar, sir
viéndole de notificación por no residir en esta 
capital y carecer de representante legal en la 
misma, expresándole que podrá reclamar ante 
el Ministerio de Agricultura, Minas y Montes, 
dentro de los treinta días posteriores al de la 
notificación, si no se encuentra conforme, se
gún establece el art. 95 del Reglamento de lg 
de junio de 1905. .

Zaragoza, 4 de julio de 1913.—Carmelo Sa
larnier. .

SECCION SEXTA

Erla.
Por ausencia del que la desempeñaba, se ha

llará vacante desde el 30 de septiembre próxi- ’
mo la plaza de Inspector municipal de carnes 1
de esta villa, con el haber anual de noventa pe
setas. El agraciado, que habrá de estar en pose- e
sión del título de Veterinario, tendrá derecho a 1
las igualas y herraje con los vecinos, conforme 
a las condiciones que obran en secretaría.
Tiempo para solicitarla quince días. - g

Erla, 30 de junio de 1913. — El Alcalde, Ma- 1
riano Ezquerra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


